
 

l.s.s. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-01014.  

 

Previo a disponer lo que en derecho corresponda respecto de la cautela solicitada, 

se requiere a la parte actora para que indique el trámite impartido al Oficio No. 

1437 del 25 de septiembre de 2023 ante el pagador UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL AUTORIDAD NACIONAL.   

 

 

Notifíquese1, 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 121 de 13 de octubre de 2023. 
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